
Año 191L  Sábado 24 de noviembre Núm. .188.

DE LA PROVINCIA DE BURGOS
SE PUBLICA LOS LUNES, MIÉRCOLES, VIERNES Y SÁBADOS

SUSCRIPCIÓN PARA LA CAPITAL

gn año....................... 17*50 pías.
Sais meses...................... 9‘10 >

fres id........................ 4*90 »

Números sueltos 25 céntimos.

Las leyes obligarán en la Península, Islas adyacentes, Canarias y territorios de 
Africa sujetos á la legislación peninsular, á los 20 días de su promulgación.

Se entiende hecha la promulgación el día en que termine la inserción de la ley en 
la Gaceta.—(Art. l.° del Código civil). = Inmediatamente que los Sres. Alcalde ■ y 
Secretarios reciban este Boletín dispondrán que se fije un ejemplar en el sitio de 
costumbre, donde permanecerá hasta el recibo del número siguiente.=Los señores 
Secretarios cuidarán, bajo su más estrecha responsabilidad, de conservar los números 
de este Boletín, coleccionados ordenadamente para su encuadernación, que deberá 
verificarse al final do cada año.

EDICTOS DE PAGO Y ANUNCIOS DE INTERES PARTICULAR, Á VEINTICINCO CENTIMOS LÍNEA

SUSCRIPCIÓN PARA FUERA DE LA CAPITAL

Un año........................ 20 pías:
Seis meses................. 10*65 »
Tres id..................... 6 »

Pago adelantado.

Parte oficial.
«II1ÍKI1DELCONSEJG 88 «ISISTMS

S. M. el Rey Don Alfonso XIII 
l(q, D. g.), s. M. la Reina Doña Vic
toria Eugenia y SS. AA. RR. el 
Principe de Asturias é Infantes, con
tinúan sin novedad en su importante 
glud.

De igual beneficio disfrutan las 
demás personas de la Augusta Real 
Familia.

(De la Gaceta núm 325.)

GoBierno Civil. 

según el artículo 28 del mismo re
glamento, les parará perjuicio.

Burgos 19 de noviembre de 1917.
Ernesto Giménez.

D. Ernesto Giménez Sánchez, Go
bernador civil interino de esta 
provincia,
Hago saber: que en este Gobierno 

se ha presentado por D. Rufino Du
que García, vecino de Burgos, en el 
dia 5 del corriente, un escrito para 
registrar una mina de turba con el 
nombre de Carmen, en terreno del 
Estado, término del pueblo de Ar- 
nedo, Ayuntamiento deValle de Hoz 
de Arreba, sitio llamado Sendero de 
Arnedo, lindante por N. con prados 
particulares y demás rumbos con 
terrenos del Estado, designando las 
240 pertenencias que solicita en la 
forma siguiente:

Se tendrá por punto de partida 
el ángulo más al N. de la iglesia de 
Arcedo y desde él se medirán 200 
metros al O. y se colocará la 1.a es
taca; 1.500 al N. la 2.a; 1.600 al oeste 
la 3.a; 1.500 al S. la 4.a, y con 1.600 
al E. se llegará á la primera estaca, 
quedando cerrado el perímetro de 
las pertenencias solicitadas.

Y admitido dicho registro por 
decreto de este dia sin perjuicio de 
tercero, he dispuesto, de conformi
dad con lo prevenido por el art. 24 
del Reglamento general para el ré
gimen de la minería, se publique en 
el Boletín Oficial de la provincia 
y por edictos, que se fijarán en esta 
capital y en el pueblo cabeza del 
distrito municipal donde radica la 
mina, para que si alguna persona 
tiene que oponerse lo haga por es
crito en este Gobierno en el impro
rrogable término de sesenta días; en 
la inteligencia de que transcurridos, 
según el artículo 28 del mismo re
glamento, les parará perjuicio.

Burgos 19 de noviembre de 1917.
Ernesto Giménez.

Providencias judiciales
Montorio.

D. Sebastián Serna Fonturbel, Juez 
municipal de este distrito,
Hago saber: Que en los autos de 

juicio verbal civil seguidos en este 
Juzgado, á instancia de D. Marceli
no Santa Maria, vecino de .este de 
Montorio, contra D. Fermín García 
Gallo, vecino de Burgos, fueron em

bargadas y se sacan á pública y pri
mera subasta, que tendrá lugar el 
dia 7 de diciembre próximo, á las 
catorce, las fincas radicantes en el 
término municipal del pueblo de 
Quintanilla-Pedro Abarca, á saber:

Una casa sita en Quintanilla Pe
dro Abarca, linda frente al E. calle 
Real, derecha N. Pablo Martínez, 
izquierda S. Isidoro García y espal
da O. repetido Pablo, tasada en 
300 pesetas.

Una tierra en el mismo término 
de dicho Quintanilla, donde dicen 
la Canaleja, de 24 áreas, linda N. ca
mino, S. Eugenio González, E. ca
mino y O. rio, en 50.

Otra en Molares, de 40, linda nor
te pastos, S. Eugenio González, este 
el mismo y O. Nicasio Diez, en 50.

Otra en el Aguanal, de 30, linda
N. monte, S. arroyo, E. cañada y
O. arroyo, en 50.

Otra en Quemadilla, de 15, linda 
N. camino, S. José Revilla, E. Pa
blo Martínez y O. Francisco Igle
sias, en 10.

Otra en Valdechondo, de id., lin
da al N. Máximo Alonso, S. Pablo 
Martínez, E. y O. pastos, en 15.

Un prado en la Regalada, de 24, 
linda por N. Eugenio González, sur 
brezal, E. Julián Fonturbel y oeste 
Maria Diez, en 125.

Para tomar parte en la subasta es 
necesario presentar el 10 por 100 de 
la tasación en las mesas de los Juz
gados de Montorio y Quintanilla-Pe
dro Abarca, no admitiéndose postu
ras que no cubran las dos terceras 
partes del avalúo, no habiendo títu
los de propiedad.

Dado en Montorio á 16 de noviem
bre de 1917.=E1 Juez, Sebastián 
Serna.=Por su mandado, Manuel 
Marcos.

Hnímcíos Oficiales
DIRECCIÓN GENERAL DE OBRAS PÚBLICAS

En virtud de lo dispuesto por Real 
orden de 15 de noviembre de 1917, 
esta Dirección general ha señalado el 
día 5 del próximo mes de diciembre, 
á las diecisiete horas, para la adjudi
cación en pública primera subasta 
de las obras de acopios, para conser
vación, incluso su empleo, en los ki
lómetros 19 al 31, de la carretera de 
Masa á Cornudilla, provincia de Bur
gos, cuyo presupuesto de contrata es 
de 23:377*20 pesetas.

La subasta se celebrará en los 
términos prevenidos por la instruc
ción de 11 de septiembre de 1886, 
en Madrid, ante la Dirección gene
ral de Obras Públicas, situada en el 
Ministerio de Fomento, hallándose 
de manifiesto, para conocimiento del 
público, el proyecto en dicho Minis
terio y en el Gobierno civil de la 
provincia de Burgos.

Se admitirán proposiciones en el 
Negociado de Conservación y Repa
ración de carreteras del Minist erio 
de Fomento, en las horas hábil es de 
oficina, desde el dia de la fecha hasta 
las trece horas del día 30 del actual, 
y en todos los Gobiernos civiles de 
la Península, en los mismos dias y 
horas.

Las proposiciones se presentarán 
en pliegos cerrados, en papel sella
do de la clase undécima, arreglándo
se al adjunto modelo, reseñándose en 
la cubierta del pliego el número 
manuscrito de la cédula personal, 
clase, fecha de expedición, nombre y 
población y distrito, debiendo exhi
birse ésta á la presentación, para 
que la confronte el receptor del plie
go, y, además, se escribirá: «Proposi
ción para optar á la subasta de las 
obras de.... , de la carretera de..... , en
la provincia de.......*, y la firma del
proponente.

A la vez que este pliego cerrado se- 
presentará otro abierto, que no de
berá cerrarse en ningún caso, c uya 
cubierta dirá: «Resguardo de depó
sito de...... pesetas, para garantir la
proposición para la subasta de las 
obras de.... , de la carretera de.....», y
la firma del proponente. El depósito 
deberá constituirse en metálico ó 
efectos de la Deuda pública, al tipo 
que les está asignado por las dispo
siciones vigentes, en la Caja general 
de Depósitos ó en cualquiera de sus 
sucursales de la provincia, por la 
cantidad mínima de 240 pesetas.

En el caso de que resulten dos ó 
más proposiciones iguales, se proce
derá en el mismo acto, por pujas á la 
llana, durante el término de quince 
minutos, entre los autores de aque
llas proposiciones, y si terminado di
cho plazo, subsistiese la igualdad, se 
decidirá por medio de sorteo la adju
dicación del servicio.

Madrid 17 de noviembre de 1917. 
=E1 Director general, L. Barcala.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino de.. , según cé

dula personal número..... , enterado
del anuncio publicado con fecha....,

Minas.

D. Ernesto Giménez Sánchez, Go
bernador civil interino de esta 
provincia,
Hago saber: Que en este Gobierno 

se ha presentado por D. Rufino Du
que García, vecino de Burgos, en el 
dia 5 del corriente, un escrito para 

i registrar una mina de turba, con el 
nombre de La Oriental, en terreno 
del Estado, término del pueblo de 
Montejo, Ayuntamiento de Alfoz de 
Bricia, sitio llamado La Mata, lin
dante por el E. con fincas particula
res y demás rumbos con terreno del 
Estado, designando las veintiocho 
pertenencias que solicita en la for
ma siguiente.
, Se tendrá por punto de partida el 
angulo NE. del molino que existe 
6n dicho paraje y desde él se medi
rán 1400 metros al N. y se colocará 
la primera estaca; 200 al O. la se-

Ia fercera> y con
w al E. se llegará al punto de par- 
' | y quedará cerrado el perímetro
6 las pertenencias solicitadas.
i admitido dicho registro por de- 

cret° de este día sin perjuicio de 
srcero, he dispuesto, de conformidad 

L”?J° Preveni(do por el articulo 24
Reglamento general para el ré- 

el d® ^a minería, se publique en 
L oletín Oficial de la provincia 

canín* I * * * * 6*^08’ Hue se fijarán en esta 
dw V en. Pueblo cabeza del 
bina ° toUnÍCÍPal donde radica la 
liene’ ^ara aÍ£una persona 
crifn ^Ue oPonerse lo haga por es- 
rrop.kiU 63te Gobierno en el impro

ba ¡L ® término de sesenta días, en
6hgencia de que transcurridos’,



de..... último y de las condiciones y
requisitos que se exigen parala adju
dicación en pública subasta de las 
obras de..,., de la carretera de.... pro
vincia de...., se compromete á tomar 
á su cargo la ejecución de las mis
mas, con estricta sujeción á los ex
presados requisitos y condiciones, 
por la cantidad de....

(Aqui la proposición que se haga, 
admitiendo ó mejorando, lisa y lla
namente, el tipo lijado, pero advir
tiendo que será desechada toda pro- 
posión en que no se exprese determi
nadamente la cantidad, en pesetas y 
céntimos, escrita en letra, por la que 
se compromete el proponente á la 
ejecución de las obras, asi como to
da aquella en que se añada alguna 
cláusula).

DISTRITO FORESTAL DE SORGOS

Fecha y firma del proponente.

Pliego de condiciones generales para 
los aprovechamientos de maderas, 
leñas y pastos vecinales que, en vir
tud de la Real orden de 25 de octu
bre actual,se han de realizar en los 
montes públicos de esta provincia 
durante el año forestal de 1917 
d 1918.

1.a Los Alcaldes obtendrán las 
licencias para ejecutar todos los 
aprovechamientos vecinales en los 
montes de los pueblos del Municipio 
respectivo, presentando al Ingeniero 
Jefe la carta de pago que acredite 
haber ingresado en la Tesorería el 
10 por 100 del valor de todos los 
productos.

La licencia á que se refiere este 
articulo se obtendrá antes de l.° de 
enero, y, caso de no hacerlo así, se 
entenderá que se renuncia al apro
vechamiento, el cual, sin más requi
sito, podrá efectuarse por subasta 
pública si asi conviniere.

2. a Se considerarán como frau
dulentos los aprovechamientos que 
se ejecuten sin haber obtenido la li
cencia.

3. a Los Ayuntamientos, y las 
Juntas Administrativas en sus pue
blos y montes respectivos, cuidarán, 
bajo su más estrecha responsabili
dad, de que los aprovechamientos 
se efectúen con arreglo á las condi
ciones de este pliego y á las ins
trucciones especiales que para cada 
uno de ellos se darán en el Boletín 
Oficial, á cuyo efecto los Alcaldes, 
ó las personas en quienes éstos dele
guen, vigilarán todos los disfrutes 
que se hagan en los montes de cada 
pueblo por los vecinos del mismo.

En caso de que los usuarios sean 
vecinos de otro pueblo, también los 
vigilarán en unión de las personas 
representantes de éste.

Para que pueda tener efecto dicha 
vigilancia, cuidarán los Alcaldes de 
los pueblos cuyos vecinos tengan de
recho á algún aprovechamiento en 
monte de otro, de poner en conoci
miento del Alcalde de éste los días 
en que ha de hacerse el aprovecha
miento.

4. a La ejecución de la corta se 
confiará á personas inteligentes, 
nombradas por el Ayuntamiento ó 
Junta Administrativa, las cuales se 
ajustarán al pliego de condiciones, 
al método indicado en los estados y 
á las observaciones verbales del per
sonal pericial del ramo.

5. a No podrán extraerse más pro
ductos ni de otros sitios, que los ex
presados en los estados que, referen
tes á estos aprovechamientos, se pu
blicarán en el final de este Boletín 
Oficial y sucesivos números.

6. a La corta de árboles se hará 
antes de ].° de julio, y precisamente 
por encima de la marca inferior y 
por debajo de la superior, cuidando 
de que la primera no desaparezca, 
pues se considerarán como corta
dos fraudulentamente todos los árbo
les en cuyo raigal no se viere el 
marco.

Los árboles gemelos se contarán 
como uno solo; pero entendiéndose 
por tales únicamente los que se en
cuentren unidos por el pie hasta un 
metro de altura desde el suelo.

Cuando se comiencen las cortasve- 
cinales de maderas, el Alcalde dará 
cuenta inmediatamente á la Jefatura 
del Distrito.

7. a La caida de los árboles se 
dirigirá de modo que causen el me
nor daño, quedando prohibido cor
tar ninguno que no estuviere mar
cado, bajo el pretexto de facilitar 
el apeo.

8. a La labra de los árboles a-pea- 
dos se ejecutará en el sitio de su 
caída, dejando unidas las distintas 
piezas obtenidas en cada trozo, has
ta que se practique el recuento y 
marqueo en blanco, sin cuyo requi
sito no podrán extraerse ni ser con
ducidas á las sierras, so pena de ser 
consideradas de procedencias ilegal.

Cuando por la magnitud de los 
árboles ó su difícil saca, hubieran de 
establecerse talleres de aserrío den
tro del monte, se podrá hacer, previa 
autorización del Ingeniero Jefe y 
con arreglo á las condiciones que 
éste dicte.

9. a El Alcalde dará aviso al Inge
niero Jefe del día en que podrá hacer
se el recuento y marqueo en blanco, 
cuya operación se practicará por un 
delegado del Ingeniero, acompañado 
de una Comisión del Ayuntamiento.

10. Las rozas de monte bajo, po
das y cortas de leña por entresaca, 
señaladas por superficie, se efectua
rán dentro de los límites demarca
dos y antes del l.° de junio.

11. En las rozas y cortas á ma- 
tarrasa se darán los cortes oblicuos 
y á flor de tierra, sin que de ellos 
resulten desgajes ni magullamientos, 
dejando los resalvos que se preven
gan de los mejor acondicionados.

12. Las podas se reducirán á cor
tar las ramas que impidan el creci
miento y buena configuración de los 
árboles que se indiquen en los esta
dos publicados en el Boletín Ofi
cial, y de ningún modo se suprimi
rán todas las ramas ni se cortarán 
las guías.

13. Los cláreos se ejecutarán en
tresacando los árboles mal configu
rados, en la forma que se determina 
en cada aprovechamiento.

14. No se podrá cortar ni sacar 
productos del monte antes de salir 
ni después de ponerse el sol.

15. La saca y arrastre de los 
productos se practicará sin causar 
perjuicios á la cria nueva y siguien
do los caminos antiguos del monte; 
y una vez terminado el aprovecha
miento, se dejará limpio de despojos 
el sitio de la corta.

16. El Ayuntamiento á quien se 
consigna la totalidad de las leñas 
cuidará de que se distribuyan entre 
los pueblos según la pertenencia de 
los montes en que se hayan conce
dido, dando á todos los participes 
copia literal de la licencia en la par
te que les interesa.

17. Los usuarios no podrán cam
biar ni aplicar á otro destino, que 
aquel para que se concedieron, las 
leñas que se reparten para el con
sumo de los hogares del vecindario, 
ni enajenarlas.

18. El Ayuntamiento ó Junta 
Administrativa será responsable de 
todos los daños que ocurran en la 
corta y 200 metros á su alrededor, 
durante el plazo señalado para las 
operaciones.

19. Tan pronto como se haya 
concluido el aprovechamiento, dará 
parte el Alcalde ó el Presidente de 
la Junta Administrativa al Ingenie
ro Jefe del distrito para que por éste 
se mande hacer el reconocimiento 
final y librar, en su virtud, certifi
cado de buena corta ó exigir la res
ponsabilidad que proceda por los 
abusos que se hubieren cometido.

20. El ganado de uso propio de 
los vecinos, en el número y especies 
expresados en el Boletín Oficial, 
podrá pacer en los montes hasta fin 
de septiembre de 1918, con sujeción 
á las condiciones de este pliego.

21. No podrá introducirse nin
guna clase de ganado, bajo la multa 
que determinan las ordenanzas ge
nerales del ramo, en los terrenos ó 
partes de montes que hayan snfrido 
algún incendio después del año de 
1913, en los tallares que tengan 
menos de cinco años ni en ninguno 
de los sitios acotados que se desig
nan en los estados de los Boletines 
Oficiales.

22. Los Alcaldes de los pueblos 
propietarios de los montes respec 
tivos entregarán á los pastores los 
documentos que los acrediten como 
tales pastores, en los que además 
harán constar el número de reses 
que conducen, expresando los nom
bres de sus respectivos dueños y nú
mero y especie de cabezas de la pro
piedad de cada uno.

Cuando en las infracciones por 
pastoreo no se averigúase los nom
bres de los dueños del ganado, por 
carecer los pastores del documento 
que previene esta condición, los Al
caldes serán responsables de los da
ños y perjuicios causados asi como 
de las multas á que hubiere lugar.

23. Los vecinos dueños del ga
nado que entre en los sitios acota
dos por cualquier concepto, paga
rán la multa que corresponda en 
proporción al número de cabezas de 
ganado que cada vecino envíe al 
pasto.

24. Los pastores serán responsa
bles de los incendios que ocurriesen 
si al instalar sus hogares no lo hicie
ren en los sitios despoblados y con 
las precauciones debidas para evitar 
el siniestro.

25. Los rediles y zahúrdas se 
constituirán en los sitios que desig
nen los empleados del ramo, utili
zando para su construcción y servi
cios las leñas muertas y rodadas, y 
las que constituyan la maleza del 
monte, exigiendo en otro caso la res
ponsabilidad que proceda con arre
glo á las leyes, por los árboles que 
se cortaren.

26. La entrada y salida al pasto 
se verificará por las veredas y cami
nos de costumbre, y si éstas no fue
sen suficientes, por las que designen 
los empleados del ramo, teniendo 
siempre la precaución de no pasar 
por ningún término acotado.

27. Los pastores tienen obliga
ción de presentar á los empleados 
del ramo el documento á que se re
fiere la condición 23 y de ayudar á 
contar el ganado cuando fuere ne
cesario.

28. Los Alcaldes están obliga
dos á poner en conocimiento de to
dos los participes todo cuanto se re
fiera á los aprovechamientos fores
tales y que se haya publicado en el 
Boletín Oficial,

29. Toda infracción de estas con
diciones y de las disposiciones vi
gentes será castigada en la forma y 
con las penas determinadas en las 
mismas.

30 Como consecuencia de la cru
deza del clima en esta provincia, no 
se ejecutará trabajo de campo alga- 
no durante los meres de enero, fe- 
brero y marzo.

Burgos 30 de octubre de 1917,— 
El Ingeniero Jefe, Antonio G. Rico.

Parque de Intendencia de la Coi-uña.
Debiendo celebrarse un concurso 

para la adquisición de los artículos 
que se expresan al final, necesarios 
para las atenciones de este Parque 
,y Depósitos de Ferrol y Lugo du
rante el mes de diciembre próximo, 
hago saber á los que deseen tomar 
parte en la licitación, que el ac
to tendrá lugar el dia 5 del citado 
mes, á la hora de las once, en el Par
que de Intendencia de esta plaza, 
sito en el cuartel de Macanaz, ante 
la Junta económica del mismo, y 
que los pliegos de condiciones y 
muestras de los artículos estarán de 
manifiesto todos los días de labor 
desde el de hoy hasta el anterior al 
del concurso, ambos inclusive, de 
las diez á las trece, en las oficinas 
de dicho establecimiento.

Las proposiciones se presentaián 
en pliegos cerrados, extendidas en 
papel sellado de la clase undécima, 
ó sea de á peseta, ajustándose en lo 
esencial al modelo inserto á conti
nuación, expresándose en ellas el 
precio de cada unidad métrica y de
berán ser acompañadas de los docu
mentos que acrediten la personali
dad del firmante, resguardo que 
acredite haber impuesto en la Caja 
general de Depósitos ó en sus Sucur
sales una cantidad equivalente al 
5 por 100 del importe de la propo
sición, el último recibo de la contri
bución industrial que corresponda 
satisfacer, según el concepto en que 
comparece el firmante, y muestras de 
los artículos que se ofrezcan á la 
venta.

La entrega de los artículos se 
hará por los vendedores ó sus repre
sentantes, cuando la Junta lo consi
dere conveniente, pero siempre den
tro del mes citado y en caso urgente 
aunque no haya recaído la superior 
aprobación.

La adjudicación se hará á favor 
de la proposición ó proposiciones 
más ventajosas y ajustadas á las con
diciones del concurso, y para el caso 
en que dos ó más proposiciones 
iguales dejen en suspenso aquélla, 
se verificará licitación por pujas á la 
llana durante quince minutos entre 
los autores de dichas proposiciones, 
y si terminado dicho plazo subsistie
se la igualdad, se decidirá la cues
tión por la suerte.
Artículos que son objeto del concurso.

Para el Parque de la Coruña.
Harina de 1.a clase.
Cebada.
Paja trillada de Castilla.
Carbón vegetal.
Carbón de cok.
Leña.
Petróleo.
Paja larga.

Para el Depósito de Ferrol.
Cebada.
Paja trillada de Castilla.
Carbón de cok.
Carbón hulla.
Leña.
Petróleo.
Paja larga.
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Alcaldía de Cubillo del Campo.
En este pueblo se halla depositado 

un burro entero, de tres años, alzada 
cuatro cuartas, pelo pardo, esquilado, 
con una raya negra en el lomo y en 
la cruz de los hombros.

Lo que he dispuesto hacer público 
en este periódico oficial para gene
ral conocimiento, haciendo saber 
lúe de no presentarse el dueño á re
coger dicho burro, previo pago de 
los gastos originados, se venderá en 
pública subasta, conforme al art. 8.° 
del reglamento de las reses mostren
cas, pasados los 15 dias que determi- 
na el art. 14 del citado reglamento.

Cubillo 12 de noviembre de 1917. 
=E1 Alcalde, Agapito Saldaña.
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Para el de Lugó.
Cebada.
Paja trillada de Castilla.
Leña.
Petróleo.
Carbón vegetal
Paja larga.
Coruña 10 de noviembre de 1917 

=E1 Director, Luis Ruiz.

Modelo de proposición.
Don F. de T. y T., domiciliado 

ea  con residencia , provin- 
c¡a  calle , número...., enterado 
del anuncio publicado en el Boletín 
Oficial de esta provincia fecha  
j6 para el suministro de varios 
articulos necesarios en el Parque de 
Intendencia de la Coruña y sus De
pósitos de Ferrol y Lugo durante el 
mes actual y del pliego de condi
ciones á que en el mismo se alude, 
se compromete y obliga, con suje
ción á las cláusulas del mismo y su 
más exacto cumplimiento, á entregar 
(se expresarán los articulos que se 
ofrezcan y plazos en que hayan de 
entregarse, al precio de.... pesetas.... 
céntimos (en letra) por cada unidad, 
comprometiéndose á entregar las 
cantidades ofrecidas cuando se le or
dene durante todo el presente mes, 
acompañando, en cumplimiento de 
lo prevenido, su cédula personal 
de clase, expedida en  (ó pa
saporte de extranjería en su caso, y 
el poder notarial también en su 
caso), así como el último recibo de 
la contribución industrial que le co
rresponde satisfacer, según el con
cepto en que comparece.

Coruña de de 191....
Firma y rúbrica.

Observaciones.—Si se firma por 
poder, se expresará como antefirma 
el nombre y apellido del poderdan
te ó el titulo de la casa ó razón social.
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DOCTOR C. URRACA 
OCULISTA.

Consulta de once á una.—Lain-
Caho. 18, pral.—Bubgos. 4
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M. LOSTAU,
x cirujano-director del hospital y 

^Pensarlo quirúrgicos de S. Julián 

y S. Quirce.
En su Gabinete, de once á 

girante Bonifaz, 13, pral.
Pe^0SU aclínica, Barrio de San

Teléfono, número 99.
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